
 
Medellín, siete (07) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00275 00 

 PROCESO EJECUTIVO CONEXO 2018 00331.  

EJECUTANTES CLINICA DE ESPECIALISTAS DEL POBLADO CIRUPLAN SAS 

NIT 900558347-5 

DANIEL ANDRES CORREA POSADA CC. 71.779.619 

JUAN GUILLERMO GONZALEZ CC 71.746.112  

ERIK ALMENAREZ MENDOZA CC 77.181.814 

DEMANDADOS JULIO CESAR GIRALDO MOLINA CC 98.567.308 SUSANA 

GIRALDO PEREZ (menor representado por su padre Julio 

Cesar Giraldo Molina) SANTIAGO GIRALDO PEREZ (menor 

representado por su padre Julio Cesar Giraldo Molina) 

AUTO  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A raíz de las medidas impuestas por la pandemia COVID-19, y con base en la  

legislación de emergencia, en particular el acuerdo 11567 del 15 de marzo del 

2020 del Consejo Superior de la Judicatura y decreto 806 del 4 de junio de 2020 

del Gobierno Nacional, en lo subsiguiente, y en principio las comunicaciones 

necesarias para el trámite del proceso estarán determinadas por el uso de las 

tecnologías de la información, y las comunicaciones como ESTADOS y 

CORREOS ELECTRONICOS en orden a lo cual el juzgado informa: 

CORREO INSTITUCIONAL: ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CORREO SECRETARIAL: nhernanu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Requiere de las partes y abogados registrar expresamente dirección, correo 

electrónico y teléfono, como medio para surtir las comunicaciones requeridas 

en el trámite del proceso. 

Conforme a la previsión del artículo 306 del Código General del Proceso, 

el Juzgado: 

 

 

mailto:ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nhernanu@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR en favor de CLINICA DE ESPECIALISTAS DEL 

POBLADO CIRUPLAN SAS, DANIEL ANDRES CORREA POSADA, JUAN 

GUILLERMO GONZALEZ y ERIK ALMENAREZ MENDOZA contra JULIO 

CESAR GIRALDO MOLINA e hijos SUSANA GIRALDO PEREZ y 

SANTIAGO GIRALDO PEREZ (menores representados por su padre Julio 

Cesar Giraldo Molina), por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.000.000) por concepto de 

costas procesales. Respecto de este valor no se causan intereses 

moratorios.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada por ESTADOS.  

 

TERCERO: Prevéngase del término legal de cinco (5) días para el pago 

legal de la obligación y diez (10) días para descorrer el traslado de la 

demanda, precisando que sólo procede alegación de excepciones 

expresamente previstas en el numeral 2° del artículo 442 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  
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JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 


